
Constancia Secretarial: Informo al Señor Juez que el apoderado de la parte actora, allegó escrito el día 13 de marso de 
2020, donde sustituye el poder a la doctora Paola Andrea Giraldo Serrato y ésta a su vez allega escrito de suspensión del 
proceso. Paso a despacho del señor Juez para que se sirva proveer lo pertinente. Caicedonia Valle, marzo 13 de 2020. 
 
 
 
LUISA FERNANDA CRUZ BETANCOURT 
Secretaria Ad-Hoc 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

AUTO No. 651 
 

Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía con Garantía Real 
Demandante: Natalia Arango Montoya 
Apoderada:         Dra. Paola Andrea Giraldo Serrato  
Demandada: Soledad Galvis Londoño 
Radicación:   2019-00283-00 

         
Caicedonia Valle del Cauca 

Diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO  
 

Obra en el expediente solicitud de sustitución de poder impetrada por el 
Apoderado Judicial de la parte demandante, Doctor Raúl Andrés Cstañeda Mayor,  a 
efectos de que sea reconocida para actuar dentro del presente proceso, a la Doctora 
Paola Andrea Giraldo Serrato, misma que viene concebida en los términos del artículo 
77 del Código General del Proceso, por lo que será de recibo para el Juzgado. 

 
Igualmente, decidir sobre la solicitud de suspensión allegada por las partes del 

proceso, contenida en el escrito obrante a folio 45 del presente cuaderno principal. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

En el caso sub-examine se trata de un acuerdo suscrito entre las partes 
ejecutante y ejecutada, por ello solicitan la suspensión del proceso por el término de 
cuatro (4) meses.  

 
Ahora bien, teniendo en cuenta la petición de las partes, es menester traer a 

colación el Artículo 161 del Código General del Proceso, el cual regula los casos en que 
el Juez decretará la suspensión del proceso, siendo aplicable al caso sub examine lo 
señalado en el numeral 2º, que establece: 
 

“Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal 
o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 
convenido otra cosa.” 
 
De la solicitud allegada, se denota entonces la intención de las partes, en 

prevenir que se continúe con la presente ejecución y suspender el proceso hasta que 
se cumpla lo pactado, acuerdo que lo informan a este Despacho el 13 de marzo de 
2020, por las dos intervinientes en esta causa ejecutiva; es decir consintieron en la 
suspensión del proceso.  

 
La normatividad anteriormente relacionada, se allana a la petición incoada por 

las partes de la presente acción ejecutiva, es decir se cumplen las formalidades 



legalmente establecidas en la citada norma procesal y es evidente la voluntad de las 
partes en suspender este asunto,  en consecuencia se decretará la suspensión del 
presente proceso solicitada. 
  

Así mismo, se instará a la parte ejecutante, para que una vez, cumplido lo 
pactado en el acuerdo, deberá informar de ello al Despacho, a fin de poner fin al litigio 
mediante la terminación por pago o en su defecto, continuar con el trámite normal del 
proceso.    
 

En mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CAICEDONIA 
VALLE,  

 
RESUELVE 

 
Primero: ACEPTAR la sustitución del poder presentado por Doctor Raúl Andrés 

Cstañeda Mayor, a la Doctora Paola Andrea Giraldo Serrato, con las mismas 
facultades a ella conferidas, de conformidad con el artículo 77 del Código General del 
Proceso.  

 
Segundo: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar dentro de la 

presente causa ejecutiva a la Doctora PAOLA ANDREA GIRALDO SERRATO, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 41.940.641 expedida en Armenia Quindío, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 208.819, otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
Tercero: DECRÉTESE LA SUSPENSIÓN del presente proceso Ejecutivo de 

Mínima Cuantía con Garantía Real, promovido por la señora Natalia Arango Montoya, 
a través de apoderada judicial en contra de la señora soledad Galvis Londoño,  por el 
término de cuatro (4) meses, los que corren a partir del 13 de marzo de 2020 –
presentación del escrito–, conforme con lo indicado en la parte motiva de este 
proveído. 

 
Cuarto: INSTAR a la parte ejecutante, para que una vez cumplido, lo pactado en 

el acuerdo allegado,  deberá informar de ello al Despacho, a fin de poner fin al litigio 
mediante la terminación por pago y demás disposiciones a que haya lugar o en su 
defecto, continuar con el trámite normal del proceso.     

 
Quinto: Una vez reanudado el proceso, el mismo ingresará al despacho del Juez 

para emitir el auto que en derecho corresponda respecto a los términos de traslado.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
Nota: Esta página de suscripción escaneada, hace las veces de un formato de firma electrónica y se emplea por necesidad de 
atender el servicio, con base en acuerdos como el PCSJA20-11519 del 19 de marzo de 2020, suscrito por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura y demás normas pertinentes. Lo anterior, debido a la orden de trabajo en casa para funcionarios 
y empleados de la Rama Judicial, en medio de la emergencia sanitaria suscitada por la pandemia del Coronavirus – COVID-19. 
Previo a su anexo, se ha efectuado un procedimiento interno de validación de seguridad en el Juzgado Promiscuo Municipal con 
función de Control de Garantías de Caicedonia, Valle. 
 
 
 
 



JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 012 

Del Auto anterior 651 de fecha Julio 10-2020 
Hoy, Julio 13-2020 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estado. 
Art. 295 del C.G. del P. 

 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 
 


